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d) La presentación de instancias podrá realizarse en la forma
prevista en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Octava.-Los opositores aprobados deberán presentar la documenta~

ción acreditativa de su aptitud para el desempeño del cargo en los plazos
y formas que prevé el artículo 21 del Reglamento Notarial.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 8 de noviembre de 1988,-El Director general, José Cándido

Paz-Ares Rodríguez.

Sr. Subdirector general del Notariado y de los Registros de la Propiedad
y Mercantiles.

CORRECCION de errores de la Orden de 3 de noviembre
de 1988 por la que se convocan concursos de traslados de los
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos y Escala docentes
que imparten Enseñanzas Medias, Anfsticas y de Idiomas,

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número
268, de fecha 8 de noviembre de 1988, se transcribe a continuación las
oportunas rectificaciones:

Las vacantes de las asignaturas de «Tecnología Química y Textil» y
de «Teoría y Práctica de Diseño» Que aparecen relacionadas en las
páginas 31879 y 31880 e incluidas en el anexo IX de la citada Orden
como pertenecientes al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, deben considerarse incluidas en el
anexo VIII, correspondiente al Cuerpo de Profesores de Entrada de
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1988, de la Secreta~

n-a de Estado para la AdministrtÍción Pública, por la que se
nombra funcionarios en prácticas del Cuerpo Especial
Facultativo de Meteorólogos. .

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial Facultativo de
Meteorólogos, convocadas por Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración PUblica de 28 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado~ de 8 de abril), y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, y a propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo Especial
Facultativo de Meteorólogos, a los aspirantes aprobados que se relacio
nan en los anexos I (promoción interna) y 11 (acceso libre) de la
presente Resolución, por orden de puntuación obtenida en la fase de
oposición.
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i."::':26836 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1988. de la Dirección
,-:~,,,'- General de los Registros y del Notariado. por la que se
:~j1~~j ~r:.vocan oposiciones libres para obtener el titulo de Nota~

;",;;;:- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.0 del Reglamento
:>,;;~Notarial vigente, procede convocar oposiciones libres para obtener el

<.. ··~·';iítulo de Notario, comprendiendo en la convocatoria un número de
'~/:~;,(plazas iguales al resultante de sumar al de vacantes existentes en toda
~~)~.:~-ppaña eI1: esta fec~a, 60 plazas más, y de dicha suma re~tar el n~mero
; c"..:, ... de Notanos pendientes de ser nombrados para servir su pnmera
::';; ..-;\.'Notaría, sin rebasar en ningún caso, como número máximo de plazas a
',:-.; '.:convocar, el 6 por 100 del número total de Notarias existentes en España
• ~"";:' '~establecido en la demarcación notarial, aprobada por Real Decreto
.:: ~r• •.J301/1983, de, 7 de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ de II de
¡:«.:"enero de 1984).
.•... "", En su virtud, y en cumplimiento de lo ordenado por el referido

'~,; .),::'artículo reglamentario,
."~ :.','.-,; Esta Dirección General ha acordado convocar oposiciones libres para
,~~;~.;::obtener el título de Notario, las cuales se ajustarán a las siguientes
:-~~:,;./:normas:
' .. ,: Primera.-Se fija en 123 el número de plazas que se convocan

i':"~>''': Segunda.-Las oposIciones se celebrarán en el Colegio Notarial de
.' '.,I_'·~.Granada.
/>~;~ Tercera-a) Los aspirantes deberán reunir en la fecha en que
't,',:-'::concluya el plazo de presentación de instancias, los requisitos o
",:"~"!::'Condiciones previstos en el artículo 6.° del Reglamento Notarial.
~/:... ; b) La Dirección General, a la vista del número de aspirantes
:-:-', ;.:~~:~admitidos, decidirá si deben actuar simultáneamente dos Tribunales, de
'~:"'~~:,¡:conformidad con el artículo 5.° del Reglamento Notarial. El Tribunal o
,;:'.,~~:cada uno de los Tribunales calificadores de la oposición estará com
,,'~:l;':~puesto por los miembros que establece el actual articulo 10 del
, .¡"~Reglamento Notanal y su nombramiento se reahzará, segun lo dispuesto
. ~. ~/' ,en el articulo 9 del propio Reglamento, por Orden del Mimsterio de
.; ..~.Justicia a propuesta de esta Dirección General.
.-:~':.:, ...¡ c) Los ejercicios de la oposición y el sistema o forma de calificación
.,-¡'.'¡·;:se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 16 a 20 del Reglamento.
',' '~; ../: d) Para esta oposición se entenderá que los opositores que hubiesen
,..~ :t,~obtenido puntuación superior a la media en el primer ejercicio de las
,,~(:- ~oposiciones celebradas recientemente en el Colegio Notarial de Madrid
~,' ,', ·..i:y deseen hacer valer el derecho de reserva prevista en el artículo 20
.,""/ ',"quedarán dispensados de los dos, primeros ejercicios teniendo en cada
::,r~~)'uno de ellos puntuación igual a la nueva media Que en los mismos se
,,' ~:." produzca.

!:..; Cuarta-Los dos primeros ejercicios de las oposiciones se regirán por
,_.>:el programa que fue aprobado por Resolución de esta Dirección General
.. 1'·::',':ide 15 de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26).
::'::':~~'" Quinta.-Con arreglo a la disposición final tercera, apartado 1, del
",;":::"':, Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnización por razones
.~:~~,::'~~de servicio, los derechos de examen se fijan en la suma de 5.000 pesetas,
":'"::·',,.que deberán ingresarse en la Caja Postal, paseo de Recoletos, numero 7,
;.~~,":~ .Madrid, en la cuenta corriente numero 12.883.009, del Ministerio de
;".:l·.:;Justicia, «Oposiciones al título de Notario».
.~:;".< Sexta.-EI Tribunal o Tribunales que hayan de juzgar estas oposicio
~t:"~:nes tendrán la categoría primera a los efectos del percibo de «Asisten
...t,~...~ cias» y, en su caso, «Dietas», con arreglo al mismo Real Decreto
f;:·:·>236/1988, de 4 de marzo, y normas que 10 desarrollen o actualicen.
".'.~.;;' Séptima_-De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 8.° del
>- ';'~'.~'. Reglamento Notarial:
~; ,/,.~~ a) Las instancias deberán dirigirse a la Junta Directiva del Colegio
.: .:. :,.~ Notarial de Granada, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados
"~;:':;';' desde el día siguiente al de la inserción de esta convcatoria en el «Boletín,::.. --> Oficial del Estado».
<;.;) b) Bastará que los aspirantes manifiesten en dicha instancia que
~:<·.·~reúnen las condiciones exigidas en la norma tercera, a), de esta
.:':~,; ~!1vocato,!'iay que ~e comprometen a prestar acatamiento a la Constitu~
.', !'. ; Clon Espanola.
>(~;;~ c) Al presentar la instancia, los solicitantes entregarán en la
':::':?:_; Secretaría del Colegio Notarial el resguardo acreditativo del ingreso de
::~.~;..:¡ la ~ntidad que, en concepto de derecho de examen, se fija en la norma
. ¡~",' Qumta.
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ANEXO II
(Acceso libre)

Cuerpo Especial Facultativo de Meteorólogos

ANEXO I
(Promoción interna)

Cuerpo ,Especial Facultativo de Meteorólogos

Numero Numero F",hade orden de Registro Apellidos y nombre Ministerio Provincia de nacimientoP. selectivo de Personal

()()()()IR 007791475751400 Manín Herreros, Maria Carmen ... .... TC MD 1943-11-21
()()()()2R 091599852451400 Ramos Calzado, Petra .. ......... TC MD 1960- 7-13
()()()()3R 345468583551400 Casares Ozores, Maximino" ...... ..... TC MD 1944-10-20

•
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trativa, dentro del plazo de un mes, contado a panir del día siguiente él
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletil
Oficial del Estado».

Madrid, 11 de noviembre de 1988.-El Secretario de Estado, Jos
Teófilo Serrano Beltrán.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo
Comunicaciones y Directora general de la Función Pública.

Lunes 21 novíembre 1988

Número Número Fechade orden de Registro Apellidos y nombre Ministerio Provincia
P. selectivo de Personal de nacimiento

()()()()IL 072148436851400 Martínez Marco, Isabel. .... .. ........ . ... TC MD 1964-11-11
()()()()2L 251321615751400 Canaleja Mendaza. Mercedes María. . ..... TC MD 1962-10- 8
()()()()3L 516532030251400 Santamaría Arranz, Alberto. TC MD 1964-11- 7
()()()()4L 137149563551400 Casado Calle, María Jesus. ... ..... TC MD 1957- 3-22_
00005L 097600882451400 Geijo Guerrero,' Carias .. ..... TC MD 1964- 8-31
00006L 117287866851400 Carretero Poms, Olinda. ...... .... ...... TC MD 1961- 6- 2
0OOO7L 436090152451400 Cuevas Agul1ó, Emilio Luis. TC MD 1961- 7-30
00008L 508026153551400 Femández Sánchez, Alejo Juan. .... TC MD 1959- 3-29
()()()()9L 014993576851400 Hemández Blázquez, Serafin .. ...... ....... . . . . . . . . . . . TC MD 1955-12- 3
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Segundo.-El r~men de los funcionarios nombrados será el estable
cido por la legislaCIón vigente para los funcionarios en prácticas. que les
será de plena aplicación, a todos los efectos, desde su efectiva incorpora
ción al curso selectivo de fonnación.

Tercero.-Contra la presente Resolución, los interesados podrán
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo.
ante la Secretaría de Estado para la Administración Pública. de acuerdo
con lo establecido en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 3 de noviembre de 1988, de la Universi
dad de Barcelona, por la que se nombra la Comisión que
ha de juzgar el concurso para la provisión de una plaza de
Titular de Universidad. del area de conocimiento «Estrati
grajia».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre y el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio, y una vez designados los Presidentes y Vocales Secretarios por
esta Universidad y celebrado el sorteo establecido en el artículo 6.6 de
los mencionados Reales Decretos, mediante el que han sido designados
por el Consejo de Universidades los Vocales correspondientes,

Este Rectorado hace pública la composición de la Comisión que ha
de resolver el concurso público convocado por Resolución de 25 de
febrero de 1987 (<<Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 8 de
abril y «Boletin Oficial del EstadO) de 24 de marzo), para la provisión
de una plaza de Titular de Universidad, área de conocimiento «Estrati
grafia), de la Universidad de Barcelona y que se detalla en el anexo
adjunto.

La Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a cuatro
meses a contar desde la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Uni versidad de Barcelona en el plazo de quince días
a partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Barcelona, 3 de noviembre de 1988.-EI Rector, José M. Bricall.

ANEXO QUE SE CITA

Número de orden del concurso: 47.
Numero de plazas: Una.
Identificación de la plaza: Titular de Universidad, área de conoci

miento «EstratigrafiID).

Comisión titular:
Presidente: Reguant Serra, Salvador; Catedrático de Universidad d

la Universidad de Barcelona.
Vocal Secretario: Marzo Carpio, Mariano; Titular de Universidad d

la Universidad de Barcelona.
Vocales: Virgili Rodón, Cannen; Catedrática de Un!versidad de 1

Universidad Complutense de Madnd. Valladares Gonzalez, M. Isabe
Titular de Universidad de la Universidad de Salamanca. COITochan,
Sánchez, Angel; Titular de Universidad de la Universidad de._S,!!<J
manca.

Comisión suplente:
Presidente: Obrador TlIduri, Antoni; Catedrático de Universidad d

la Universidad Autónoma" de Barcelona.
Vocal Secretario: Colombo Piñal, Ferrán; Titular de Universidad d

la Universidad de Barcelona.
Vocales: Villena Morales, Joaquín; Catedrático de Universidad de 1

Universidad de Zaragoza. Meléndez Hevia; Alfonso; Titular de Univel
sidad de la Universidad de Zaragoza. Manjón Rubio, Miguel; Titular d
Universidad de la Universidad de Oviedo.

26840 RESOLUCION de4 de noviembre de 1988. de la Univem
dad de Málaga, por la que se declara desierta una plaza d
Profesor titular de Escuela Universitaria, área de conoci
miento «Ingeniería Eléctrica),.

Por Resolución de la Universidad de Málaga de fecha 16 d(
noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 27), se convocó UD<
plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria, del área de conoci
miento de' «Ingeniería Eléctric8)).

Como el único finnante a esa plaza ha presentado su renuncia a
citado concurso,

Este Rectorado ha resuelto declarar desierta la mencionada plaza dt
Profesor titular de Escuela Universitaria.

Málaga, 4 de noviembre de 1988.-El Rector, José María Martír
Delgado.


